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Proceso APREHENSIÓN MOBILIARIA   
Radicado 05001-40-03-010-2021-00920-00 
Asunto Remite Oficio 

 
En atención, a los escritos que antecede, presentado por la apoderada de la parte 

demandante, que da cuenta de la radicación del oficio ante NUEVA EPS S.A. y 
POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., procede el Despacho a ordenar su 

remisión por conducto de la Secretaría a los correos electrónicos de cada entidad, 
teniendo en cuenta que a la fecha la NUEVA EPS S.A., no ha dado respuesta y 

POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., ha cambiado de domicilio, tal y como 
lo acredita la empresa de mensajería. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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